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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de
noviembre del 2.011), certifico que en referencia a la acción Nro. 1409-13-EP,
acción extraordinaria de protección, presentada por Silvia María del Rosario
Naranjo Torres, representante legal de la Fundación Hogar de Capacitación y
Amparo para Personas Especiales, HOCAMPE, en contra de la sentencia de 11
de julio de 2013, dictada por la Primera Sala de Garantías Penales de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha, mediante la cual se resolvió desestimar el
recurso de apelación propuesto por el accionante y confirmar en todas sus partes
la sentencia que inadmite la acción de habeas data Nro. 129-2013; 078-2013,
seguida por Silvia María del Rosario Naranjo Torres de Duran, Fundación
HOCAMPE en contra del Municipio de Quito, no se ha presentado otra
demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en la Secretaría
General.
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